
Corresp. Exple- 0-00308108.- H.CD' 
PROMULGACION N' 10462.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

pOr CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

i,  t 

()R0ENANZA 	10462 

Reconócese de leqilínio abono y autorizase el pago de la suma total de 
$ 227.70. (PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE CON SETENTA CENTAVOS) a 
favor del agente MONICA SUSANA LEOPALDI. legajo N0 15471/4. D.N.I. 12.916.155 
en concepto de Bonificación por Antigüedad, Prolongación de Jornada y  S. A. C. 
correspondiente al año 200 1.- 

Boriif. Por Antiçj $ 	184,20 
pról. De Jornada $ 	25,59 
S. A. C. $ 	Jlii 

$ 227,70 

F'.2- P05 

1. [1.3.5.2 
1.1.1.3.5.5 

1,1.1.3.2 
Total 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación 
que deberán ser depositadas en el organismo que a continuación se ndica.: 

- .jI,jt)ilaCIOfl 	 . 	. 
Jub. s/ 5j(' 

- i. O. M. 	A. 

29,37 
$ 	nr.; 5 31.88 
$ 1007 

'I'3f1/\siSAC . 	$ 	0,86 $ 10,93 
.1,4 	 315 -Sind. Cta. Af.. 

Sind. Cta. Af. SISAC $ 	0,27 
6,29 

- Co••Seg s/ SAC $ 	0,54  $10,25 

Asimismo. reconócese de legitimo abono hac;&ose efectivas las siguientes 
tansferencias en concepto de Contribución Patronal; 

[RS. 	.5 2732 

	

1.1.1.4.2 	 LOM.A. 	 $ 10,93 

	

-1.1.1.43 	 Co$3eg  

	

11.1.4.4 	 A,R.T. 	 . 	$ 1,95 
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Corresp. Expte.- D-00308108.- H.C.D.- 

Artículo -21;-Impútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 2001.- 

 

E. P. S. S. 1 P.PAL. P. PAR. AP 

2 05 1 1 1 3 5 2 
2 05 1 1 1 3 5 5 
2 05 1 1 1 3 .2 
2 05 1 1 1 4 1 
2 05 1 1 1 4 2 
2 05 1 1 1 4 3 
2 05 1 1 1 4 4 

Bonif. Anlig/01 	 $ 184,20 
Prol. De Jorrn. 	 $ 25,59 
S.kC. 	 $ 17,91 
I.PS. 	 $ 27,32 
l.O.M.A. 	 $ 10,93 
Co-Seg 	 $ 2,28 
ART. 	 $ 1,95 

Artículo-3:-Regístrese la deuda reconocida en el Articulo 11  debitando la cuenta 312100000 
Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 211310000 "Sueldosy 
aarios a Paga( por la suma de $227,70 y 211320000 "Cpntribuciones Patronales a 

pagar "por la suma de $ 42,48.- 

Comuníquese, cte.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de junio ,d- 008.- 
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